
 

 

CONVOCATORIA PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES TÉCINCAS EN 
DERECHO ADUANERO Y COMERCIO EXTERIOR 

INTERNATIONAL TAX MEETING 
2022 

 

Bogotá, 1 de agosto de 2022 
 
El “International Tax Meeting” organizado por la Universidad Externado de Colombia, se ha 
convertido en un destacado espacio de convergencia para los estudiantes de posgrados en 
temas de Derecho Tributario, así como para los expertos que trabajan en estos campos y en los 
diferentes niveles y espacios de práctica profesional y profundización académica. Este espacio 
representa una oportunidad de encuentro, actualización y profundización en materias fiscales 
para los exalumnos y docentes de los programas que administra el Departamento de Derecho 
Fiscal, y los investigadores del Centro Externadista de Estudios Fiscales. Al tiempo, este evento 
promueve la integración con la comunidad académica nacional y con los profesionales del sector 
público y privado. 

 
En esta oportunidad, se prevé realizar el evento anual el 2 y 3 de noviembre de 2022 y preparar 
una publicación con las contribuciones de los ponentes, relatores y comunicantes técnicos. 

 
Estas jornadas académicas buscan la profundización en las problemáticas que surgen en 
diferentes temas de los que se ocupa el Derecho Tributario Internacional, aportando en el 
conocimiento teórico y práctico, así como la literatura especializada. Para la convocatoria 2022 
serán bienvenidas todas las contribuciones que analicen: ¿Cuál es el impacto de la disrupción 
tecnológica en el Derecho Aduanero y el Comercio Exterior, teniendo en cuenta nuevas 
tecnologías como blockchain, big data, inteligencia artificial, entre otras? 
Las comunicaciones técnicas podrán versar sobre los siguientes temas: 

 
o ¿Cómo la tecnología puede impulsar el comercio? 
o ¿Cómo la tecnología puede mejorar el papel de la aduana? 
o ¿Cómo la tecnología puede optimizar los procedimientos aduaneros? 
o Tecnologías disruptivas y Gestión de riesgos aduaneros 
o Comercio electrónico, tecnología y Comercio Exterior. 

 
Todos los que estén interesados en participar en calidad de comunicantes técnicos deberán 
enviar por vía electrónica las comunicaciones técnicas a más tardar el 23 de septiembre de 2022, 
cumpliendo las normas de publicación adjuntas, y pasaran a una evaluaciónexterna de pares 
académicos -por par doble ciego- que oficializará resultados el 10 de octubre. Los textos 
aprobados serán publicados por la Universidad Externado de Colombia y el Comité organizador 
podrá incluir a los comunicantes técnicos en el programa académico del ITM en la mesa 
correspondiente. Cabe señalar que los gastos de viaje y manutención corren a cargo de los 
ponentes. 

 
Nota: las fechas de celebración del seminario están sujetas a modificación dentro de la semana programada



 

 

MANUAL DE PUBLICACIÓN 
 

I. PAUTAS METODOLÓGICAS: 
 

A. Los artículos deben contar con una extensión entre 7.000 a 15.000 palabras, 
siguiendo las normas para presentación de trabajos APA: 

 
Papel y Márgenes 

▪ Tamaño carta (21,59 X 27, 94 cm) 
▪ Márgenes de 2,94 cm 

 
Tipo y Tamaño de la letra 

▪ Times New Roman 
▪ Texto 12 pt. 
▪ Tablas y Referencias 10 pt. 

 
Espaciado y Alineación 

▪ Espacio sencillo 
▪ Alineación centrada 

 
B. Cada capítulo debe contener sumario, introducción y conclusiones: Se recomienda 

que los textos tengan una estructura con una introducción que señale el contexto, 
objeto, justificación, objetivos, metodología y descripción de la estructura del trabajo 
(entre el 5% y el 10%); un contenido central que puede estar dividido en máximo 4 
secciones (idealmente 2) y organizado de forma sistemática (entre el 70 y el 85%) con 
claridad entre los títulos principales y subordinados; y finalmente, unas conclusiones 
dando cuenta del problema u objeto planteado y los resultados de aplicar la 
metodología, haciendo una síntesis de cada uno de los apartados (entre el 10 y el 
20%). 

Ejemplo de Sumario. 
 

Sumario: Introducción I. Competencia. A. Competencia y competencia residual de la 
Superintendencia de Sociedades; II. Concepto de infracción cambiaria. III. 
Procedimiento administrativo cambiario y régimen sancionatorio. A. Preliminar o de 
instrucción; B. Formulación de cargos, traslado y pruebas; C. Fallo o decisión de 
fondo; D. Sanciones; E. Allanamiento. IV. Caducidad de la acción sancionatoria y 
prescripción de la sanción. Conclusiones. 

 
C. Siempre que el texto lo requiera, las divisiones entre los diferentes subtítulos 

epígrafes de la lección tendrán la siguiente nomenclatura. 
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D. Los capítulos deberán ser enviados con un resumen de máximo 5 líneas de la hoja 
de vida de cada uno de los autores: 

Ejemplo de Perfil 
 

CLAUDIA GÓMEZ SÁNCHEZ. Abogada de la Universidad Externado de 
Colombia, Especialista en Derecho Comercial de la misma Casa de Estudios y 
Especialista en Derecho Tributario de la Universidad Javeriana. Adicionalmente, 
presta servicios de consultoría asesorando empresas colombianas y 
multinacionales. Es docente investigadora del Departamento de Derecho 
Comercial de la Universidad Externado de Colombia. 

 
E. Las referencias que sean utilizadas en el capítulo deben ser organizadas de forma 

cronológica y agrupada de la siguiente manera: Jurisprudencia, Leyes, Decretos, 
Conceptos y Oficios. 

 
F. Las citaciones deberán someterse a lo indicado por las normas APA, las cuales podrá 

encontrar en el manual de citación de la Universidad Externado de Colombia, en el 
siguiente link: 

https://bdigital.uexternado.edu.co/flip/index.jsp?pdf=/bitstream/handle/001/3514/35717- 
1%20PLEGABLE%20GUIAS%20NORMA%20APA%20INTERACTIVA%20CON%20INTERA

C 
CION%2019%20MAYO%202021.pdf?sequence=8&isAllowed=y 

 

G. Las citas de sentencias que se incluyan en el texto deben tener la siguiente estructura: 
(Si existen diferencias que quieran evidenciarse en razón a un Magistrado Ponente, 
se debe indicar el nombre de este, de lo contrario debe citarse como un producto de 
órgano colegiado). 

De antemano, queremos agradecer su colaboración y pronta respuesta para llevar a cabo esta 
propuesta. Cualquier duda o inquietud puede contactarse con el coordinador académico del 
proyecto, Dra. Carolina Acosta Ramos, al correo: carolina.acosta@uexternado.edu.co o con Juan 
Sebastian Lizarazo juan.lizarazo01@est.uexternado.edu.co. 

 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 

Carolina Acosta Ramos 

Directora línea de investigación en Derecho Aduanero y Comercio Exterior-CEEF 
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